
 

  MENDOZA, 29 de noviembre de 2024 

 

 VISTO:  
 
  El expediente electrónico N° 35472/24 caratulado: “GUEMBE, María Gabriela 

S/Auspicio nominal de la Maestría en Interpretación de Música Latinoamericana de los 
siglos XX y XXI, dependiente de la Secretaría de Investigación y Posgrado para Concierto 
Orquesta Sinfónica Brasil -10-11-24 -Sala Roja de la Nave Universitaria”. 

 
 CONSIDERANDO:  
 

 Que por resolución Nº 607/24 la Sra. Decana Ad-Referéndum del Consejo 
Directivo otorgó Auspicio Institucional al Concierto de la Orquesta brasileña “Sinfonía 
Brasil”, el que se llevó a cabo el día 10 de noviembre de 2024, en la Sala Roja de la Nave 

Universitaria. 
 
 Por ello, atento a lo dispuesto por este Cuerpo en sesión Plenaria del 19 de 

noviembre de 2024, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Ratificar la resolución 607/24-FAD dictada por la Sra. Decana Ad-

Referéndum de este Cuerpo, por la que otorgó Auspicio Institucional al Concierto de la 
Orquesta brasileña “Sinfonía Brasil”, que se llevó a cabo el día 10 de noviembre de 
2024, en la Sala Roja de la Nave Universitaria. 

 
ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 283 
 

 
 

 
 
 

 

 

 


